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LA SUSCRITA SECRETARIA SUSTANCIADORA CP05

Aviso 011/2026

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 69 del código de procedimiento administrativo y de lo

contencioso administrativo, se procede a notificar por aviso al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ CORONEL
identificado con cédula de ciudadania No. 1.001.899.573, denominada motonave "LOS SARABIA" identificada

con matrícula CP-05-4909, de la resolución (0182-2026) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 7 DE ABRIL DE 2026,

por medio de la cual se corrige la resolución No. (0691-2025) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 30 de diciembre del

2025, se lleva a cabo la presente notificación toda vez que se desconoce dirección de notificación del
sancionado y cualquier otra información de contacto.

En virtud de lo anterior, se transcribe acápite resolutivo del acto administrativo mencionado:

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el error formal en la parte resoiutiva de resolución (0691-2025) MD-DIMAR-CР05-

JURIDICA 30 de diciembre del 2025 y, por consiguiente, para todos los efectos legales dicha parte resolutiva
quedara de la siguiente manera:

PRIMERO: DECLARAR responsable al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ CORONEL identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.001.899.573, Capitán de la embarcación denominada motonave "LOS

SARABIA" identificada con matricula CP-05-4909, por incurrir en la infracción contemplada en el

Reglamento Maritimo Colombiano REMAC-7, especificamente la eslablecida en el Código No. 035.
Navegar en embarcación que no esté matriculada ante la Autoridad Maritima - Articulo 7.1.1.1.2.2 del
REMAC-7-, de conformidad con la parte motiva del presente proveido.

SEGUNDO: IMPONER a título de sanción al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ CORONEL identificado

con cédula de ciudadanía No. 1.001.899.573, Capitán y solidariamente a la señora YARITZA PATRICIA

CERVANTES MONCARIS identificada con cedula de ciudadanía No, 45.520.352 de Cartagena
propietaria de la motonave "LOS SARABIA" identificada con matricula CP-05-4909,", Multa de Tres
Punto Cero (3.0), sobre el salario minimo mensual legal vigentes al año 2024 equivalente a la suma de

Tres Millones Novecientos Mil Pesos Mcte ($ 3.900.000.00), lo que corresponde equivalente a un

porcentaje de 356,13 Unidad de Valor Básico (UVB), de conformidad con la parte motiva del presente
proveido.

TERCERO: Exhortar al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ CORONEL identificado con cédula

ciudadania No. 1.001.899.573, Capitán de la embarcación "LOS SARABIA" identificada con matricula

CP-05-4909 a cumplir cabalmente las normas maritimas colombianas, sus leyes, decretos y
reglamentos

de

CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ
CORONEL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.001.899.573, Capilán y a la señora YARITZA

PATRICIA CERVANTES MONCARIS, identificada con cedula de ciudadanía No, 45.520.352 de

Cartagena propietaria de la motonave "LOS SARABIA" identificada con matricula CP-05-4909", en los

términos del articulo 67 y siguientes del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso

administrativo.

QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición el cual se interpondrá por escrilo en

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a ella, o a la

notificación por aviso. y apelación ante el Director General Marítimo.

PARAGRAFO: La presente corrección también aplicara a la parte considerativa del presente proveido.

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ

CORONEL identificado con cédula de ciudadania No. 1.001.899.573, en calidad de Capitán y a la señora

YARITZA PATRICIA CERVANTES MONCARIS, identificada con cedula de ciudadanía No, 45.520.352 de

Cartagena propietaria de la molonave "LOS SARABIA" identificada con matricula CP-05-4909", en los términos

del artículo 67 y siguientes del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.

TERCERO: Contra la presente Resolución no proceden recursos

Notifiquese y cúmplase Capitán de Navío ALBERTO LUIS BUELVAS SUSA Capitán de Puerto de Cartagena

El presente aviso se fija hoy (21) de mayo de dos mil veintiséis (2026) a las 08:00 horas, por el término de cinco

(05) dias. y se desfija a las 17:00 horas del (27) de mayo de dos mil veintiséis (2026), aviso fijado en la cartelera
de este despacho y pagina web del portal maritimo, asi mismo la presente notificación se considera surtida al

finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso.
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RESOLUCIÓN NÚMERO (0182-2026) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 7 DE ABRIL DE

2026

"Por lo cual se corrige la resolución No. (0691-2025) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 30 de
diciembre del 2025, por medio de la cual se sanciona al pago de una multa impuesta, dentro
de procedimiento administrativo sancionatorio identificado con radicado 15022024-006, por
violación a las normas de la marina mercante."

EL SUSCRITO CAPITAN DE PUERTO DE CARTAGENA

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 76 y

subsiguientes del Decreto ley 2324 de 1984, en concordancia con el artículo 3 del Decreto

5057 de 2009 y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 y subsiguiente del código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSIDERANDO

Que la Dirección General Marítima tiene competencia para adelantar y fallar investigaciones

por violación a las normas de Marina Mercante y los reglamentos expedidos por la

Organización Marítima Internacional, artículo 5 numeral 27 del Decreto Ley 2324 de 1894.

Que corresponde a la Autoridad Marítima como responsable de la supervisión, control y

reglamentación de las actividades marítimas, determinar y aplicar cuando hubiere lugar, las
sanciones o multas por infracciones o violaciones a normas relativas a las actividades

marítimas y de la Marina Mercante.

Que constituye infracción toda contravención o intento de contravención a las normas del

Decreto Ley 2324 de 1984, Leyes, Decretos, reglamentos y demás normas o disposiciones

vigentes en materia marítima, ya sea por acción u omisión, acuerdo al artículo 79 del ibídem.

ANTECEDNETES

Que mediante resolución (0691-2025) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 30 de diciembre del

2025, por medio de la cual el señor capitán de puerto de Cartagena profirió un fallo de

primera instancia dentro del procedimiento administrativo sancionatorio radicado No.

15022024-046, imponiendo multa al señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ CORONEL
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.001.899.573, en calidad de capitán de la MN

LOS SARABIA, identificada con matrícula CP-05-4909, y solidariamente responsable a la

señora YARITZA PATRICIA CERVANTES MONCARIS identificada con cedula de

ciudadanía No, 45.520.352 de Cartagena propietaria de la motonave en comento, por

contravenir el código No. 035. Navegar en embarcación que no esté matriculada ante la

Autoridad Marítima - Artículo 7.1.1.1.2.2 del REMAC 7, equivalente a la suma de Tres

Millones Novecientos Mil Pesos Mcte ($ 3.900.000)

Que la resolución (0691-2025) MD-DIMAR-CP05-JURIDICA 30 de diciembre del 2025,

quedo debidamente ejecutoriada el día 20 de febrero del 2026, debido a que contra esta no

se interpusieron los recursos dentro de los términos de ley.

Dirección: Carrera 54 No. 26-50 CAN, Bogotá D.C.

Linea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670

Linea Nacional 018000416870- Bogotá (+57) 601 7954400

dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co - @DimarColombia
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Resolución No 0182-2026 - MD-DIMAR-CP05-JURIDICA de 7 de abril de 2026

ASUNTO SUJETO A ESTUDIO

2

Que una vez revisada la resolución en mientes, se evidencio que hubo error humano

involuntario al momento de la digitación de un numero en la cedula del capitán de la nave,
así como también la omisión al momento de redactar el nombre completo del solidariamente

responsable del pago de la sanción, puesto que en el primer caso se colocó como número

de identificación del señor JUAN ANDRÉS RAMÍREZ CORONEL identificado con cédula

de ciudadanía No. 1.001.899.673, cuando el número de identificación correcto es No.
1.001.899.573. y asimismo se indicó el nombre de la señora YARITZA CERVANTES
MONCARI, cuando el correcto es YARITZA PATRICIA CERVANTES MONCARIS.

En ese orden de ideas, a fin de evitar confusiones que puedan afectar la exigibilidad acto
administrativo en mención, se procederá a hacer la correspondiente aclaración y corrección
a los datos de individualización tanto del capitán como de la propietaria de la nave para los

fines pertinentes.

Que el Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA) en virtud del principio de eficacia dispone que, las autoridades
buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de

oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o
retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que

se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación
administrativa. (Subrayado fuera del texto).

En consonancia con lo anterior, el artículo 45 de Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala lo siguiente:

"Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los

actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o

de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los

interesados, según corresponda." (Cursiva fuera del texto).

Así las cosas, en relación con la corrección de errores formales en los actos administrativos,
la Corte Constitucional, en Sentencia T-412/17, magistrada ponente GLORIA STELLA
ORTIZ DELGADO, indica lo siguiente:

"El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
constituye el marco de regulación de la actuación de las autoridades administrativas,
es decir de todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder
público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, de los órganos autónomos e
independientes del Estado y de los particulares, cuando cumplen funciones
administrativas.

La normatividad en mención identifica los principios que rigen la actuación
administrativa: debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad,

participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celeridad. Asimismo, establece pautas generales para adelantar las
actuaciones administrativas y otorga herramientas a las autoridades para su
adecuado desarrollo.
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